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1.- DATOS GENERALES. 

 

1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

El estudio de gestión de residuos establece, durante la ejecución de la obra, las previsiones respecto a 
producción y gestión de residuos, conforme al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa contratista para llevar a cabo sus obligaciones en el 
campo de gestión de residuos, reflejándolo en el plan de gestión de residuos. 

 

Su autora es Alicia Huarte Huarte, y está realizado para la Institución Príncipe de Viana. 

 

1.2.- DATOS DEL PROYECTO DE OBRA. 

El presente estudio de gestión de residuos se refiere al proyecto cuyos datos generales son: 

PROYECTO DE REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución de Restauración de la envolvente de la iglesia de San Salvador de 

Sangüesa. Fase 2. Nave y cuerpos adosados 
 

Redacción del proyecto Amaia Prat Aizpuru, arquitecta 
Alicia Huarte Huarte, arquitecta técnica 
 

Presupuesto  700.000,00 euros, IVA incluido 
 

Plazo de ejecución previsto 8 meses 
 

OBSERVACIONES: 
 

 

1.3.- DATOS DE LA OBRA 

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde se 
realizará la obra: 

EMPLAZAMIENTO 
Emplazamiento Iglesia de San Salvador de Sangüesa 

 
Situación La iglesia de San Salvador de Sangüesa se sitúa en la calle Enrique de 

Labrit s/n, de Sangüesa. Ocupa la parcela catastral 1123 del polígono 5 
de suelo urbano.  

Edificaciones colindantes Si 
Suministro de energía eléctrica Si 
Suministro de agua Si 
Sistema de saneamiento Si 
Servidumbres y condicionantes Si 
OBSERVACIONES:  

 

En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente estudio 
de gestión de residuos, y se describen brevemente las fases de que consta: 
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DESCRIPCION DE LA OBRA Y SUS FASES  
Medios auxiliares 
y trabajos previos 
 

Vallado del perímetro y de zonas de uso temporal 
Colocación de andamio  
Colocación de instalaciones para el personal 
Instalación de grúa 

 

Retirada, 
protección de 
elementos 
existentes, 
desmontado, 
demolición 
 

 

- Desmontado de bienes muebles existentes ten el interior del templo 

- Retirada bienes muebles desmontados y de bienes muebles acopiados en el interior del 
templo 

- Protección de pavimento y de elementos fijos 

- Retirada de cierre de huecos 

- Retirada de guano acumulado en la torre 

- Fumigación y desbroce en fachadas y elementos singulares 

- Desmontado de cielo raso en capilla de San Pablo 

- Desmontado de teja y otros materiales de cobertura de cubiertas 

-  Desmontado de canalones y bajantes 

- Demontado de faldones de cubierta (de tabla o cerámicos) 

- Desmontado de estructura de cubiertas (de madera o de hormigón) 

- Vaciado de rellenos sobre bóvedas y cubiertas 

- Limpieza de coronación de muros y retirada de cornisa de piedra 

- Retirada y desmontado de sillares de piedra, en muros, tapas, etc 

- Limpieza de paramentos, bóvedas y elementos singulares 

- Saneado de sillares de piedra y de juntas de muros de sillería 

- Cajeado de sillares 

- Retirada de pavimento de calle para conexión de evacuación de pluviales 

 

Movimiento de 
tierras. 
Excavación para 
evacuación de 
pluviales 

- Excavación de zanjas  para ejecución de red de evacuación de pluviales  

Hormigón y 
estructura 
(consolidación 
estructural y 
atirantamiento) 

- Hormigón en interior (lechada de cal) y en coronación de muros 

- Colocación de tirantes metálicos 
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Albañilería y 
cantería  

- Consolidaciones de contrafuertes, muros y coronaciones, con vertido de lechada de 
mortero de cal hidráulica natural. 

- Acuñado de elementos y reparación de grietas en muros, arcos y bóvedas de la nave 

- Levante de fábrica de sillería (cierre de huecos, muros de nave-atrio y contrafuertes) 

- Reparación de cúpula 

- Recrecido de contrafuertes con levante de sillería 

- Regularización de coronación de muros 

- Levante de sillería sobre muros 

- Levante de fábrica de ladrillo (fábrica recta o curva) 

- Reparación de muro de mampostería 

- Ejecución de tapas de contrafuertes recrecidos 

- Colocación de piezas pétreas (cornisa, losas en alero, sillares en faltas, elementos 
singulares de huecos, etc) 

- Reparación de piezas pétreas con mortero de reparación 

- Restauración de ventanas de muro sur 

- Rejuntado de muros 

- Cierre provisional de huecos 

 

Cubiertas 
 
 

- Colocación de nueva estructura de madera en cubiertas 

- Colocación de tabla de madera en cubiertas 

- Colocación de teja (con doble rastrel y lámina, y bateaguas) en cubiertas 

- Colocación de limahoyas, canales, bateaguas, canalones y bajantes 

- Ejecución de nueva estructura de cubierta en escalera de caracol norte 

- Ejecución de nueva estructura de cubierta en el paso hacia la torre y en la escalera de 
caracol sur 

- Cobertura de cinc en cubiertas, con tapajuntas 

- Colocación de cáncamos y líneas de vida 

 

Metalistería y 
carpintería 

- Ejecución de nuevos elementos metálicos (escalera, barandilla y puerta en escalera de 
caracol norte, barrote o reja en huecos, pate) y de madera (cierre ventanas o huecos). 

 

Pintura y trat. de 
protección  

- Preparación de superficie metálica (placas de anclaje o de retención, tirantes)  

Instalaciones - Iluminación de bajocubierta  

OBSERVACIONES: 
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2.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN QUE SE GENERAN EN LA OBRA. 

 

2.1.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS (según OMAM/304/2002) 

Identificación de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o normas 
que la modifiquen o sustituyan. 

 

 

    
 A.1.: RCDs Nivel I 
    

  1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 

 
 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas 

en el código 17 05 03 

 
  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados 

en el código 17 05 06 

 
  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado 

en el código 17 05 07 
    

 A.2.: RCDs Nivel II 
    

  RCD: Naturaleza no pétrea 
     
  1. Asfalto  

 
  17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 

17 03 01 
  2. Madera  

 X 17 02 01  Madera 
  3. Metales  

 X  17 04 01 Cobre, bronce, latón 
   17 04 02 Aluminio 
 X  17 04 03 Plomo 
 X  17 04 04 Zinc 
 X 17 04 05 Hierro y Acero 
   17 04 06 Estaño 
   17 04 06 Metales mezclados 

 
  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el 

código 17 04 10 
  4. Papel  

 X 20 01 01 Papel 
  5. Plástico  

 X 17 02 03 Plástico 
  6. Vidrio  

 X 17 02 02 Vidrio 
  7. Yeso  

 
x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso 

distintos a los del código 17 08 01 
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  RCD: Naturaleza pétrea 
     
  1. Arena Grava y otros áridos   

 
 x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos 

de los mencionados en el código 01 04 07 
 X 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 
    

  2. Hormigón   
 X 17 01 01 Hormigón 
    

 
 3. Ladrillos , azulejos y otros 

cerámicos 
  

 X 17 01 02 Ladrillos 
 X 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

 

X 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 1 7 01 06. 

    

  4. Piedra   

 
X  17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 

17 09 01, 02 y 03 
    

 

  RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
     

  1. Basuras 
 X 20 02 01 Residuos biodegradables 
  20 03 01 Mezcla de residuos municipales 
    
  2. Potencialmente peligrosos y otros 

 
 17 01 06 mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's) 
   17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 
  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla 
  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
   17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
   17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's 
   17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 
   17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 
   17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 
   17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 
   17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio 
   17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 
   17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 
  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 
   17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 
   17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
   17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 
 X 15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) 
   13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 
   16 01 07 Filtros de aceite 
   20 01 21 Tubos fluorescentes 
  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
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  16 06 03 Pilas botón 
  15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado 
  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 
  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
  15 01 11 Aerosoles vacios 
   16 06 01 Baterías de plomo 
  13 07 03 Hidrocarburos con agua 
   17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

2.2.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS A GENERAR (en Tn y m3) 

La estimación de residuos a generar figura en la tabla siguiente. Tales residuos se corresponden con los 
derivados del proceso específico de la obra prevista sin tener en cuenta otros residuos derivados de los 
sistemas de envío, embalajes de materiales, etc., que dependerán de las condiciones de suministro y se 
contemplarán en el correspondiente plan de residuos de la obra. Dicha estimación se ha codificado de 
acuerdo a lo establecido en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valoración y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, o norma que lo sustituya. 

En esta estimación de recursos se prevé la generación de residuos potencialmente peligrosos derivados del 
uso de sustancias peligrosas como disolventes, pinturas, etc y de sus envases contaminados si bien su 
estimación habrá de hacerse en el Plan de Gestión de Residuos cuando se conozcan las condiciones de 
suministro y aplicación de dichos materiales. 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos de 20 cm de altura de mezcla 
de residuos por m2 construido con una densidad tipo del orden 1,5 a 0,5 Tn/m3. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

 
 

Estimación de residuos en OBRA      
     
Superficie Construida total 500,00 m² 
Volumen de residuos 113,75 m³ 
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,20 Tn/m³ 
Toneladas de residuos 136,50 Tn 
     
Estimación de volumen de tierras procedentes 
de la excavación 0,00 m³ 
Presupuesto estimado de la obra (total) 700.000,00 euros 
Presupuesto de movimiento de tierras en 
proyecto 0,00 euros 
 

 

 

Con los datos globales de toneladas de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a los estudios 
realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RCDs que van a sus vertederos 
plasmados en el Plan Nacional de RCDs 2001-2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en 
función de la tipología de residuo: 
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A.1.: RCDs Nivel I     

    Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 

  

Toneladas 
de cada 
tipo de 
RDC 

Densidad tipo            
(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen 
de Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto   

0,00 1,50 0,00 

     
A.2.: RCDs Nivel II     

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC 

% de 
peso 

(según 
CC.AA 
Madrid) 

Toneladas 
de cada 
tipo de 
RDC 

Densidad tipo            
(entre 1,5 y 0,5) 

m³ Volumen 
de Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         
1. Asfalto 0,000 0,00 1,30 0,00 
2. Madera 0,100 13,65 0,60 22,75 
3. Metales 0,030 4,10 1,50 2,73 
4. Papel 0,005 0,68 0,90 0,76 
5. Plástico 0,005 0,68 0,90 0,76 
6. Vidrio 0,000 0,00 1,50 0,00 
7. Yeso 0,010 1,37 1,20 1,14 
TOTAL estimación  0,150 20,48   28,13 
       
RCD: Naturaleza pétrea         
1. Arena Grava y otros áridos 0,100 13,65 1,50 9,10 
2. Hormigón 0,200 27,30 1,50 18,20 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,400 54,60 1,50 36,40 
4. Piedra 0,100 13,65 1,50 9,10 
TOTAL estimación  0,800 109,20   72,80 
       
RCD: Potencialmente peligrosos y otros       
1. Basuras 0,025 3,41 0,90 3,79 
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,025 3,41 0,50 6,83 
TOTAL estimación  0,050 6,83   10,62 
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3.- MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

 

 
 No se prevé operación de prevención alguna 

 
x Estudio de racionalización y planificación de compra y almacenamiento de materiales 

 
x Realización de demolición selectiva 

 
x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

 
 Utilización de elementos prefabricados de gran formato (paneles prefabricados, prelosas, …) 

 
 Las medidas de elementos de pequeño formato (ladrillos, baldosas, bloques…) serán múltiplos del 

módulo de la pieza, para así no perder material en los recortes. 
 

X Se reducirán los residuos de envases mediante prácticas como solicitud de material con envases 
retornables al proveedor o reutilización de envases contaminados o recepción de materiales con 
elementos de gran volumen o a granel normalmente servidos con envases. 
 

x Derribo separativo/segregación en obra (ej: pétreos, madera, metales, plásticos+cartón+envases, 
orgánicos, peligrosos). 
 

 Otros (indicar) 
 

 

Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valoración y eliminación posterior. 

Para la separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un contenido adecuado cuya 
ubicación se señala en el plano que compone el presente Estudio. La recogida y tratamiento será objeto del 
Plan de Gestión de Residuos. 

Para separar el resto de residuos se dispondrán de contenedores específicos cuya recogida se preverá en el 
Plan de Gestión de Residuos específicos. Para situar dichos contenedores se ha reservado una zona con 
acceso desde la vía pública en el recinto de la obra que se señalizará convenientemente y que se encuentra 
marcada en el plano del presente Estudio de Gestión de Residuos. 

Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de Residuos autorizado de 
acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de Residuos. 

No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la posibilidad de que sean 
necesarios más contenedores, en función de las condiciones de suministro, embalajes y ejecución de los 
trabajos. 
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4.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS 
RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

OPERACIÓN PREVISTA 
 
 

No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado. 
 

X Reutilización de tierras procedentes de la excavación 
 

X Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 
 

 Reutilización de materiales cerámicos 
 

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio… 
 

 Reutilización de materiales metálicos 
 Otros (indicar) 

 

PREVISIÓN DE OPERACIONES DE VALORIZACIÓN “IN SITU” DE LOS RESIDUOS GENERADOS 
x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente serán 

transportados a vertedero autorizado. 
 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 

 Recuperación o regeneración de disolventes 
 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos. 
 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas. 
 

 Regeneración de ácidos y bases. 
 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II. B de la Comisión 96/350/CE 
 

 Otros (indicar) 

 

DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS NO REUTILIZABLES NI VALORIZABLES “IN SITU” 
A.1.: RCDs Nivel I    
      
 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN  Tratamiento Destino 
 17 05 04 Tierras y piedras 

distintas de las 
especificadas en el 
código 17 05 03  

Sin tratamiento 
esp. 

Restauraci
ón / 
Vertedero 

  17 05 06 Lodos de drenaje 
distintos de los 
especificados en el 
código 17 05 06  

Sin tratamiento 
esp. 

Restauraci
ón / 
Vertedero 

  17 05 08 Balasto de vías 
férreas distinto del 
especificado en el 
código 17 05 07  

Sin tratamiento 
esp. 

Restauraci
ón / 
Vertedero 
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A.2.: RCDs Nivel II    
      
 RCD: Naturaleza no pétrea  Tratamiento Destino 
       
 1. Asfalto     
  17 03 02 Mezclas 

bituminosas 
distintas a las del 
código 17 03 01  Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

 2. Madera     
x 17 02 01  Madera  

Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 

 3. Metales     
X
  

17 04 01 Cobre, bronce, 
latón 

 
Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 

  17 04 02 Aluminio  Reciclado 
X
  

17 04 03 Plomo  
  

X
  

17 04 04 Zinc  
  

X 17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado 
  17 04 06 Estaño    
  17 04 06 Metales mezclados  Reciclado 
  17 04 11 Cables distintos de 

los especificados 
en el código 17 04 
10 

 

Reciclado 
 4. Papel     
x 20 01 01 Papel  

Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 

 5. Plástico     
x 17 02 03 Plástico  

Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 

 6. Vidrio     
X 17 02 02 Vidrio  

Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 

 7. Yeso     
X 17 08 02 Materiales de 

construcción a 
partir de yeso 
distintos a los del 
código 17 08 01 

 

Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 

      
      
 RCD: Naturaleza pétrea  Tratamiento Destino 
       
 1. Arena Grava y otros áridos      

X 01 04 08 Residuos de grava 
y rocas trituradas 
distintos de los 
mencionados en el 
código 01 04 07 

 

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

x 01 04 09 Residuos de arena 
y arcilla 

 

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 
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 2. Hormigón      
x 17 01 01 Hormigón  Reciclado / 

Vertedero 
Planta de 
reciclaje 
RCD / 
Vertedero 

      
 3. Ladrillos , azulejos y otros 

cerámicos 
     

 
X 

17 01 02 Ladrillos  

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

X 17 01 03 Tejas y materiales 
cerámicos 

 

Reciclado 

Planta de 
reciclaje 
RCD 

X 17 01 07 Mezclas de 
hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales 
cerámicos distintas 
de las 
especificadas en el 
código 1 7 01 06. 

 Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje 
RCD / 
Vertedero 

      
 4. Piedra      

X 17 09 04 RDCs mezclados 
distintos a los de 
los códigos 17 09 
01, 02 y 03 

 

Reciclado / 
Vertedero 

 Planta de 
reciclaje 
RCD / 
Vertedero 

      
      
 RCD: Potencialmente peligrosos y otros  Tratamiento Destino 
       
 1. Basuras    
x 20 02 01 Residuos 

biodegradables 
 Reciclado / 

Vertedero 
Planta de 
reciclaje 
RSU / 
Vertedero 

 20 03 01 Mezcla de residuos 
municipales 

 Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje 
RSU / 
Vertedero 

      
 2. Potencialmente peligrosos y otros    
 17 01 06 mezcla de 

hormigón, ladrillos, 
tejas y materiales 
cerámicos con 
sustancias 
peligrosas (SP's) 

 Depósito 
Seguridad 

Gestor 
autorizado 
RPs 

  17 02 04 Madera, vidrio o 
plástico con 
sustancias 
peligrosas o 
contaminadas por 
ellas 

 Tratamiento 
Fco-Qco 

 17 03 01 

Mezclas 
bituminosas que 
contienen alquitran 
de hulla  

Depósito / 
Tratamiento 
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 17 03 03 

Alquitrán de hulla y 
productos 
alquitranados  

Depósito / 
Tratamiento 

  17 04 09 

Residuos metálicos 
contaminados con 
sustancias 
peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 

  17 04 10 

Cables que 
contienen 
hidrocarburos, 
alquitran de hulla y 
otras SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 

  17 06 01 

Materiales de 
aislamiento que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 

  17 06 03 

Otros materiales de 
aislamiento que 
contienen 
sustancias 
peligrosas  

Depósito 
Seguridad 

  17 06 05 

Materiales de 
construcción que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 

  17 08 01 

Materiales de 
construcción a 
partir de yeso 
contaminados con 
SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 

  17 09 01 

Residuos de 
construcción y 
demolición que 
contienen mercúrio  

Depósito 
Seguridad 

  17 09 02 

Residuos de 
construcción y 
demolición que 
contienen PCB's  

Depósito 
Seguridad 

  17 09 03 

Otros residuos de 
construcción y 
demolición que 
contienen SP's  

Depósito 
Seguridad 

 17 06 04 

Materiales de 
aislamientos 
distintos de los 17 
06 01 y 03  

Reciclado 
Gestor 
autorizado 
RNPs 

  17 05 03 
Tierras y piedras 
que contienen SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 

Gestor 
autorizado 
RPs 

  17 05 05 

Lodos de drenaje 
que contienen 
sustancias 
peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 

  17 05 07 

Balastro de vías 
férreas que 
contienen 
sustancias 
peligrosas  

Depósito / 
Tratamiento 

x 15 02 02 

Absorventes 
contaminados 
(trapos,…)  

Depósito / 
Tratamiento 
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  13 02 05 

Aceites usados 
(minerales no 
clorados de 
motor,…)  

Depósito / 
Tratamiento 

  16 01 07 Filtros de aceite  
Depósito / 
Tratamiento 

  20 01 21 
Tubos 
fluorescentes  

Depósito / 
Tratamiento 

 16 06 04 
Pilas alcalinas y 
salinas  

Depósito / 
Tratamiento 

 16 06 03 Pilas botón  
Depósito / 
Tratamiento 

 15 01 10 

Envases vacíos de 
metal o plástico 
contaminado  

Depósito / 
Tratamiento 

 08 01 11 
Sobrantes de 
pintura o barnices  

Depósito / 
Tratamiento 

 14 06 03 

Sobrantes de 
disolventes no 
halogenados  

Depósito / 
Tratamiento 

 07 07 01 
Sobrantes de 
desencofrantes  

Depósito / 
Tratamiento 

 15 01 11 Aerosoles vacíos  
Depósito / 
Tratamiento 

 16 06 01 Baterías de plomo  
Depósito / 
Tratamiento 

 13 07 03 
Hidrocarburos con 
agua  

Depósito / 
Tratamiento 

 17 09 04 

RDCs mezclados 
distintos códigos 17 
09 01, 02 y 03  

Depósito / 
Tratamiento 

Restaura-
ción / 
Vertedero 
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5.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en 
fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte 
técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de 
fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra. En el último caso el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 
documentación acreditativa de que este ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente 
apartado. 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado): 

 

x Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x Derribo separativo / segregación en obra (ej.: pétreos, madera, metales, plásticos 
+ cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las 
fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra “todo mezclado”, y posterior 
tratamiento en planta 

x Separación in situ de RCDs marcados en el artículo 5.5 que superen en la 
estimación inicial las cantidades ilimitantes 

 
Lo mismo que en la casilla anterior, aunque no superen en la estimación inicial las 
cantidades limitantes. 

 
Separación por agente externo de RCDs marcados en el artículo 5.5 que superen 
en la estimación inicial las cantidades ilimitantes. 

 
Lo mismo que en la casilla anterior, aunque no superen en la estimación inicial las 
cantidades limitantes. 
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6.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA GESTIÓN 
DE RESIDUOS DENTRO DE LA OBRA 

6.1.- CON CARÁCTER GENERAL 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Normativa aplicable 

- RD 105/2008 de 1 de febrero de 2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

- Ley 10/1998, de Residuos. 

- Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- Orden MAM/30/2002 por la que se publican las operaciones de Valoración y Eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos. 

- R.D. 1481/2001 por el que se elimina la eliminación de residuos mediante depósitos en vertedero. 

- R.D. 396/2006 de 31 de marzo de 2006 sobre Amianto. 

- R.D. 228/2006 sobre PCB. 

- R.D. 653/2003 de 30 de mayo de 2003 sobre Incineración de Residuos Peligrosos. 

- R.D. 833/88 de 20 de julio de 1988 por el que se aprueba el reglamento de ejecución de la Ley de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

- Orden del 13 de octubre de 1989 sobre Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

 

Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006 de la CAM, realizándose su identificación con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores.  

Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones 
de reutilización, reciclado o a otras formas de valoración. 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento correspondiente por 
parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la Propiedad los 
certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos por 
entidades autorizadas y homologadas. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos 
los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 
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6.2.- CON CARÁCTER PARTICULAR 

X 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 
acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 
reflectante de al menos 15cm a lo largo de todo su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 
teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el 
registro de transportistas de residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003 de 
20 de marzo de Residuos de la CAM. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y 
otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los 
contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería 
e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por 
la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 
considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación 
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del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al 
respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, 
así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el 
menor tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se 
evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros 
materiales. 

 Otros (indicar) 

 

7.- PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

A continuación, se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de los residuos de la 
obra, repartido en función del volumen de cada material. 

 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 
       

Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión en 
Planta / Vestedero 
/ Cantera / Gestor     

(€ /m³) 

Importe (€) 
% del 

presupuesto 
de Obra 

A1 RCDs Nivel I 
Tierras y pétreos de la excavación 0,00 0,00 0,00 0,0000% 
Orden 2690/2006 CAM establece límites entre 40 - 60.000 € 0,0000% 
 ** Las tierras procedentes de la 
excavación serán reutilizadas      
A2 RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 72,80 12,50 910,00 0,1300% 
RCDs Naturaleza no Pétrea 28,13 38,40 1.080,35 0,1543% 
RCDs Potencialmente peligrosos 10,62 65,00 690,08 0,0986% 
Orden 2690/2006 CAM establece un límite mínimo del 0,2% del presuesto de la obra 0,3829% 
     

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000% 
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 0,0000% 
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 700,00 0,1000% 
     

PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs (ejecución material) 3.380,44 0,4829% 

 

Para los RCDs de tierras y pétreos de la excavación se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 
mientras que para el resto se emplean los datos del apartado 2 del presente Estudio de Gestión de 
Residuos. 

El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación y 
especificar los costes de gestión de los RCDs. 
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El apartado Resto de costes de gestión incluye una estimación del porcentaje del presupuesto de obra del 
resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra y 
medios auxiliares en general. 

8.- PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que ejecute la 
obra estará obligada a presentar un Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que refleje 
cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 
demolición que se vayan a producir en la obra. El Plan, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y 
aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

 

 
 
 
 
 

 

Pamplona, a junio de 2026 

Firmado 

 

Alicia Huarte Huarte, aparejadora. 
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-NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE CIRCULACIÓN:
- AI realizar las entradas o salidas del solar, lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un miembro de la obra.
- Respetará todas las normas del código de circulación.
- Respetará en todo momento la señalización de la obra.
- Las maniobras, dentro del recinto de obra se harán sin brusquedades, anunciando con antelación las mismas, auxiliándose del personal de obra.
- La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la visibilidad y las condiciones del terreno.
- No permanecerá nadie en las proximidades del camión, en el momento de realizar éste maniobras.
- El cuadro eléctrico estará alojado en armario homologado para intemperie. Dispondrá de contador e interruptores diferenciales de 30 mA. En el caso de las
máquinas que puedan requerir un diferencial con intensidad de ruptura superior, se asegurará también un valor de tierra tal que en ningún caso una persona pueda
estar sometida a una corriente de derivación o contacto eléctrico indirecto superior e los 30 mA. Además contará con magnetotérmicos para cada circuito.
- Estará prohibido el acceso a toda persona ajena a la obra. Se instalarán vallados de mallazo o similar en las zonas donde puedan tener acceso o circular personas
ajenas a
la obra. En el caso de que se realice alguna visita de personas ajenas a la obra, ésta sólo se realizará bajo el conocimiento y la supervisión de la dirección facultativa
de la
obra y siempre será obligatorio el uso del casco y del calzado de seguridad.
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